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PROVINCIADEBUENOSAIRE,

" …… sed *

Gobernador… Phez
Ministro de Jefatura
de Gabinete de Ministros

REGISTRADAbajo el número CATORCE MIL CUARENTAY OCHO (14.

LEY 14.049
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con

fuerza de Ley
,

I

” ARTÍCULO 1'.Deciérase Ciudadaia li|.|5tre de la Provincia de Buenos Aies- Post
Mortem-a la señora Ana Goitla de Cafiero.

ARTICULO2“. Comuníquese al Poder€yecutivo.

Dada en la Sala'de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provinciade Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los quince días del mes de octubre de dos ni nueve.

Horacio…… Alberto…… '

Presidente H. G. Diputados Presidente H. Senado 1

Manuel E… |… Máximo…… —

Secretario Legislativo Secretario Legislativo H. Senado
H. 0. Diputados .

DECRETO 2.251 .

' La Plata, 4 de noviembrede 2009.

Cúmplase. comuniquese, publiquese,deseal Registro y Boletín Oñcial y archivese.-

…… Daniel Osvaldo Sold
Ministro de Jefatura Gobernador
de Gabinete de Ministros

v REGISTRADAbald el número CATORCE MIL CUARENTAY NUEVE (14.049)… Carlo- Cervelllnl
Subsecretario Legal. Técnico

y deAsuntos Legislativos

LEY 14.052
El Senado y Cámara de Diputados de la ProvinciadeMnos Aires. sancionan con

fuerza de Ley

ARTICULO 1º: Modifícaseel articulo 8' de la Ley 6021 , T 0 Decreto 4.538195, con—%

modificación introducida por la Ley 12.396, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

"ARTICULO 8“: En toda obra pública financiada en su totalidad con recursos pro—
vinciales, excluyendo obras de energía eléctrica y gas. se podrá emplear hasta el cuatro
(4) por ciento de su costo total para el pago del proyecto, dirección e inspección. inclui-
do honorarios y retribuciones del personal transitorio. instrumental. locación de inmue-
bles: elementos de movilidad y demásgastos atines,_salvo que las leyes especiales esta-
blezcan un régimen distinto.

De esta reserva. hasta el tres (3) por ciento del costo total será utilizado para el pago
de un incentivo no remunerativo, no bcnilicable, del personal del Ministerio de
Infraestructura comprendido únicamente en el régimen de la Ley 10.430 (T. 0 Decreto
1.869/96) y modiicatorias, no pudiendo exceder el mismo el ciento cincuenta (150) por

' ciento de lo percibido anualmente en concepto de sueldo básico por el bene1iciario.
El cargo de tres (3) puntos porcentuales referidos en e' pánalo anterior. deberá efec—

tuarse exclusivamente sobre certificaciónmensual de obra ñnan'ciadaen su totalidad con
recursos provinciales.

'

Quedan excluidos de los ale-noes de la presente las obras ejecutadas por
Organismos Descentralizados, Empresas y Sociedades con participación estatal mayori—
taria. resto de Ministerios y el Fondo Fiduciario para el desarfollo del Plan de
InfraestructuraProvincial (Ley 12.511). en los que se mantendrá la reserva para Dirección
e Inspección en el una (1) por ciento. ' . —

El Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la reglamentación y fijación de las retribuciones
compensatorias con cargo a la reserva asignada en el segundo párrafo del presente artí-
culo conforme a las modalidades que a tal tin proponga la autoridad de aplicación."

ARTICULO2”. Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislaturade la Provinciade Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil
nueve.

Her-zio Ramko Gomález Aborto Edgardo…Presidente H. _C. Diputados Presidente H. Senado

Manuel Ednrdo leeal Máximo… Hoúiguz
Secretario Legislativo
H. 0. Diputados “

Secretario Legislativo H. Senado

DECRETO 2.378 » -

La Plata 9 de ¡noviembre de 2009.

Cúmplase. comuníquese, publíquese. dese al Registro y Boletín Olicial y archívese.-

Alborto?tru '
_

Dmlol…de Salou
Ministro de Jefatura Gobernador
de Gabinete de Ministros

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS (14.052)
-

.. . Milano CarlosCavallnl
'

. Subescmteric Lega. Técnico
… y de Asuntos Legishtivos

LEY 14.053
“

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. sancionan con
fuerza de Ley ,

ARTÍCULO 1“: Autorízase al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento por hasta la
suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES SE$NTA Y CINCO MILLONES (U$S
65.000.000), en e|= marco del Programa de Agua Potable y Saneamiento para
Comunidades Menores(PñºA5) que se ejecuta a través del Ente Nacional de Obras
Hldricas de Saneamiento (ENHOSA) y con recúrece provenientes del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID)- Préstamo BID 1895/OC-AR.-

Los servicios de amortización. intereses y demás gastos asociados a este endeuda-
miento serán a1ro ¡»tados a partirde las rentas generales de la Provincia.

Sin per1ulcic de ”lo expuesto en el párrafo anterior—, el Poder Ejecutivo podrá afectar
los recumoe provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos. "de
acuerdo a lo establecido por los articulos 1" 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias
sobre Relación =inanciera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos. ratificado por la Ley 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya. en garantia
de los compromisos asumidos y hasta la cancelación de la'totalidad de los servicios de
amortización e irter6s y todos los demás gastos asociados el endeudamiento.

ARTICULO &: Autorizaeeal Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupues-
arias que resulte;- neoeearias a los tines de dar cumplimientocon lo dispuesto en el artl»
culoA.precMenteULO aº: Apruébase el Convenio Marco suscripto entre el Ente Nacional… de
Obras Hidricas de Saneamiento (ENHOSA) y el Poder Ejecutivo de la provinciade Buenos
Aires, Protocolizado bajo el Nº 706/09_con leche 26 de marzo de 2009. que como Anexo
I forma parte integrante de la presente.

ARTICULO4": Facúltase al Poder Ejecutivo a aplicar los mecanismos y procedimien-
tos administrativoscontables convenidos con el Estado Nacional (ENHOSA) que posibi—
lite el desenvolvimiento de las acciones pertinentes, conforme la especificidad de la
Operatória

ARTICULO 5=-. Derógase el articulo 97 de la Ley 13.929.
ARTÍCULO 6': Comuníquese al Poder Ejecutivo.

.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provn.ia de Buenos

Aires. en la ciudad de La Plata, a los veintiún días del mes de octubre del año dos.rnil
nueve.

HoracioRamiroGuuález Alberto EdgardoB…
Presidente H. G. Dipútados Presidente H. Senado

ManuelEduardo Iusl Máximo Al… Rodríguez
Secretario Legislativo Secretario Legislativo H. Senado
H. G. Diputados . -

DEC.RETO 2.379
La Plata, 9 de noviembre de 2009.

Cúmplase, comuníquese, publíquese. dese al Registro y Boletín Oficial y archívese.-

… Péru
Ministro de Jefatura
de Gabinete de Ministros

Danlel¿0lvaldo Sclol!
Gobernador

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL CINCUENTA Y TREb (14.053)
Mariano Carlos uervellln

Subsecretario Legal. Técnico
y de Asuntos Legislativo…—

ANEXO
CONVENIO MARC “

EJECUTOR - PROVINCIA

Entre el Ente Nacional de Obras Hldricas de Saneamiento, en adelante ENOHSA o el
Ejecutor. representado en este acto por su Administrador.ing. Edgardo Atilio Bertolozzi
y el Gobiernode la Provincia de Buenos Aires, en adelante La Provincia. representada en
este acto por su Gobernador. D. Daniel Osvaldo Scioli. se celebra el presente Convenio.
en la forma y condiciones prescriptas' en las siguientes cláusulas: “

Cláusula Primera - Objetivos: En acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Operativo
del Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Menores. PROAS. er-
adelante el Programa, el Ejecutor participará en el financiamientode proyectos destina
dos a construir nuevas obras, ampliar selectivamente los servicios y la capacidad de los
sistemas en explotación, optimizary/o rehabilitar los sistemas y equipos cue requieran
ser me)orados operativamente, aumentar la eficienciay eficaciade los Entes Beneticiaricr
prestadores de servicios, y/o mejorar la operación y mantenimientode servicios de agua
potable y desagúes cloacales eri el ámbito de La Provincia. Asimismo. encauzará.e
apoyo ñnenciero para el fortalecimientode los Organismos provincialescon incumbenciz




